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Área Responsable:  Cuarta Visitaduría General. 

Nombre del Proyecto : “Derechos Humanos en la Educación” 

Líder del Proyecto: Lic. Alejandro García Alvarado 

Fecha de Inicio:  
Febrero de 2009 

Fecha de Término: 
Diciembre 2009 

Objetivo:  

Favorecer el respeto de los Derechos Humanos en el 

ámbito Docente de la región, a través del conocimiento de 
las funciones de la CEDH y su procedimiento en las y los 

Docentes 

Alcance:  21 Escuelas en la Región 

 
Situación Actual: 

 

Después de las Corporaciones Policiales, los Docentes 

ocupan el mayor número de quejas en materia de 
Derechos Humanos, además de que preocupa la 

reincidencia en las conductas denunciadas, asimismo es 

poca la apertura a la investigación de las mismas en su 
mayoría de las veces por ignorancia en el procedimiento y 

consecuencias del mismo. 
 

Estrategias: 

 Establecer reuniones con la Coordinación 

Regional para contactar los planteles en donde 

se implementara conferencias y cuestionarios de 
evaluación. 

 Establecer reuniones de trabajo que facilite 

erradicar prácticas sistemáticas de violaciones a 

D.H. 
 La celebración de compromisos (simbólicos) que 

se hagan públicos los avances en materia de 

derechos humanos, que ayuden a crear un 
compromiso en el personal docente e inhiban 

conductas indebidas. 

 
Indicadores: 

 

 El monitoreo de ésas Escuelas y su incidencia de 

quejas ante ésta Visitaduría 

 
Meta:  

 

21 Escuelas de la Región Altiplano, informadas y 
“comprometidas” en el tema de los Derechos Humanos 

Avances:  

 

Elaboró 
 
 

Aprobó 

Lic. Alejandro García Alvarado 
Encargado Provisional de la 

Cuarta  Visitaduría General de la 
CEDH 

Lic. José Ángel Morán Portales 
Presidente 
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Área Responsable:              Área Responsable:  Cuarta Visitaduría 

Nombre del Programa : 
Mejoramiento  de los procedimientos de investigación 
y resolución de los expedientes de queja o denuncia. 

Líder del Proyecto: Lic. Alejandro García Alvarado 

Fecha de Inicio:  

Febrero de 2009 

Fecha de Término: 

Diciembre 2009 

Objetivo del Proyecto:  

Consolidar las relaciones con las autoridades 

municipales para lograr erradicar malos hábitos que 

retasaban el procedimiento ante la Visitaduría, o bien 
que las autoridades no anexaran la documentación 

necesaria.  

Alcance:  14 Presidencias Municipales del Altiplano 

 

Situación Actual: 

 

Dentro de la zona altiplano existen municipios alejados  

de la sede de la Visitaduría,  que hace que haya una 

comunicación precaria y como consecuencia una 
dilación en la tramitación de los expedientes de queja, 

o bien percepciones peyorativas de nuestra labor de 
defensa de derechos humanos. Ahora bien se debe 

aprovechar la coyuntura del cambio de administración, 
a efecto de iniciar con las nuevas administraciones los 

trabajos de vinculación.  

 

Estrategias: 

 Reuniones bimestrales de capacitación a las 

diversas áreas de los H. Ayuntamientos. 

 Establecer un Seguimiento y Evaluación 

 Diagnóstico y certificación  de los servidores 

públicos con un compromiso con los derechos 

humanos 

 

Indicadores: 
 

   

 
Meta:  

 

Recabar informe anual para conocer los avances del 

proyecto, evaluando los tiempos en que son rendidos 
los informes y el compromiso de la autoridad en el 

respeto irrestricto a los derechos humanos  

Avances:  

 

Elaboró 
 
 

Aprobó 

Lic. Alejandro García Alvarado 
Encargado Provisional de la Cuarta  

Visitaduría General de la CEDH 

Lic. José Ángel Morán Portales 
Presidente 
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Área Responsable:  Cuarta Visitaduría 

Nombre del Proyecto : “Ni un paso atrás con los derechos de las mujeres” 

Líder : Lic. Alejandro García Alvarado 

Fecha de Inicio:  
Febrero de 2009 

Fecha de Término: 
Diciembre 2009 

Objetivo del Proyecto:  

Consolidar el proceso de las Mujeres del Altiplano para 
acceder a la Administración de Justicia y promover con 

ello el respeto a sus Derechos Humanos con Perspectiva 
de Género 

Alcance:  Mujeres Víctimas que soliciten apoyo a la Visitaduría 

 
Situación Actual: 

 

El acceso a la Justicia por parte de las Mujeres, sigue 
siendo un asunto pendiente, y los índices a nivel Estatal 

de denuncias y asuntos resueltos por las Autoridades 
Administrativas representa un sesgo en la atención a las 

Mujeres 

 

Estrategias: 

 Análisis de las quejas en materia de Mujeres y 

procuración de Justicia 

 Visitas a Sistemas DIF Municipales de la Región 

 Mediante los medios locales de información, 

invitar a las Mujeres para que acudan a la 

Visitaduría al sentir vulnerados sus Derechos 
Humanos 

 Reuniones y acuerdos con las Autoridades 

involucradas 

 

Indicadores: 

 

 Evaluación trimestral sobre el alcance de las 

acciones y los compromisos contraídos 

 Producto final de documentos y/o resoluciones 

 

Meta:  
 

Facilitar el acceso de las Mujeres a las Instancias de 

Justicia así como evidenciar los casos en que esto no se 
logra 

Avances:  

  

Elaboró 
 

 

Aprobó 

Lic. Alejandro García Alvarado 
Encargado Provisional de la Cuarta  

Visitaduría General de la CEDH 

Lic. José Ángel Morán Portales 
Presidente 
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Área Responsable:  

Cuarta Visitaduría 

Nombre del Proyecto : “Derechos en la seguridad pública” 

Líder del Proyecto: Lic. Alejandro García Alvarado 

Fecha de Inicio:  

Febrero de 2009 

Fecha de Término: 

Diciembre 2009 

Objetivo del Proyecto:  
Capacitar a los Policías de la Región, en materia de 

Derechos Humanos y Seguridad Pública. 

Alcance:  
2 Corporaciones de Seguridad Pública Municipal del 

Altiplano 

 

Situación Actual: 
 

En la región las Quejas relacionadas con los elementos 

policiales, continúan siendo cotidianas las violaciones a 

Derechos Humanos y los elementos policiales manifiestan 
su total desconocimiento en el procedimiento ante la 

CEDH. 
 

Estrategias: 

 Desarrollar un programa de Capacitación, 

vinculado a las violaciones de Derechos 

Humanos en la Región,  
 Compromisos con los mandos de las 

Corporaciones para modificar las Prácticas 

sistemáticas, aprovechando el marco de las 
reuniones municipales del Consejo de Seguridad 

Pública, en el que el titular de la Visitaduría 

asiste. 
 Evaluación periódica de los elementos. 

 

Indicadores: 
 

 Revisión de las variaciones de las quejas y el 

contenido de ellas, con el año anterior 

 

Meta:  
 

El 80% de los Agentes policiales, informados y 

capacitados de derechos humanos y el procedimiento 
ante el organismo. 

Avances:  

 
 

Elaboró 
 
 

Aprobó 

Lic. Alejandro García Alvarado 
Encargado Provisional de la 

Cuarta  Visitaduría General de la 
CEDH 

Lic. José Ángel Morán Portales 
Presidente 
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Área Responsable:  Cuarta Visitaduría 

Nombre del Proyecto : “Caminando con sus Derechos” 

Líder del Proyecto: Lic. Alejandro García Alvarado 

Fecha de Inicio:  

Febrero de 2009 

Fecha de Término: 

Diciembre 2009 

Objetivo del Proyecto:  
Promover los Derechos Humanos de los Migrantes, 
visibilizar las violaciones que sufren y fomentar un cambio 

en las Autoridades Municipales de la Región 

Alcance:  5 Municipios del Altiplano 

 
Situación Actual: 

 

El Altiplano es un lugar de Transito obligado por las vías 

del Ferrocarril, lugar por donde cruzan las personas más 
vulnerables hacia la Frontera Norte del País, además se 

informa que durante éste tránsito se cometen las mayores 

violaciones a Derechos Humanos 

Estrategias: 

 Reuniones de trabajo con las Autoridades 

Municipales para obtener acuerdos y 
compromisos para la solución inmediata de las 

violaciones a Derechos Humanos de Migrantes 
 Recorrido por la Ruta de los Migrantes, filmado 

diferenciadamente por Género los testimonios y 

acontecimientos en su travesía 
 Impulsar en los Medios de Comunicación de la 

región la relevancia del tema de la Migración, 

utilizando el documental para mostrar los rostros 

y padecimientos de los Migrantes 

 

Indicadores: 

 

 Evaluación de la recepción de quejas y denuncias, 

durante el tránsito por la región. 

 Cotejar la información que documentan los 

Estados al Norte del Altiplano, sobre abusos en la 

Región 

 
Meta:  

Disminución a Violaciones a los Derechos Humanos de los 
Migrantes 

Avences: 

Sólo se realizó parcialmente el Proyecto, con visitas a los 
Ayuntamientos y por conducto de las Sindicaturas 

promoviendo el Respeto a las Personas Migrantes dando a 
conocer la Recomendación General de la CNDH 

Se dejó pendiente el Proyecto, en virtud de  dar prioridad 

en abatir el rezago y además por la complicación de 
realizar la ruta con el poco Personal para salir (tampoco 

se facilitó la cámara de video) Se canceló el Proyecto a 
medio año 

 

 

Elaboró 
 

 

Aprobó 

Lic. Alejandro García Alvarado 
Encargado Provisional de la Cuarta  

Visitaduría General de la CEDH 

Lic. José Ángel Morán Portales 
Presidente 
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